
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALDIAD  
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 2021-00197-02 
 
Por cumplirse los requisitos para su concesión, se admite en el efecto suspensivo el 
recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia proferida 
en la audiencia realizada el 06 de octubre de 2021 por el Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Oralidad de Medellín en el trámite de reducción de testamento verbal a 
escrito   iniciado por la señora Yuliana Usme Jaramillo. 
 
Se advierte a las partes que al presente recurso se le dará el trámite previsto en el 
artículo 14 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
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